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Término municipal a que afecta: Palafolls.

Tensién de servicio: 25 KV. :

Longitud en kilémetros: 0,080 de tendido aéreo.

Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milimetros cuadrados de
seccién.

Material de apoyos: Madera, hierro.

Estacién transformedora: Uno de 50 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegacién Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1965, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, vy Reglamento de Lineas Eléctricas
Aérees de Alta Tensién de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto
autorizar la instalacién de la linea solicitada y declarar la utili-
dad publica de la misma, a los efectos de la imposicit_ﬁn.de .la
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio-
nes que establecc el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba-
do por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 16 de marzo de 1981.—El Delegado provincial
nccidental.—4.797-C.

RESCLUCION de 16 de marzo de 1981, de la Dele-
gacién Provincial de Barcelona, por la que se auto-
riza vy declara la utilidad publica en concreto de la
instalacién eléctrica que se cita.
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Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in-
coade en esta Delegacién Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla-
za de Catalufa, 2, en solicitud de autorizacién para la instalacién
y deciaracién de utilidad puablica, a los efectos de la imposicién
de servidumbre de paso, de la instalacién eiéctrica cuyas ca-
racteristicas técnicas principales son las siguientes:

Numero del exp®diente: Seccién.3." AS/ce-17.484/79-E. 11.912.

Finalidad: Ampliacién de la red de distribucién en alta ten-
si6n con linea e.. tendido aérec y subterraneo. .

Origen de la linea: Apoyo sin numero de la lfnea Santa Mar-
garita-Cervera.

Final de lg misma: E. T. «Sos Oliveress.

Término municipal a que afecta: Igualada.

Tension de servicio: 25 KV, . ,

Longitud en kilémetros: 0,500 de ‘endido aéreo y 0,840 de ten.
dido subterraneo. .

Conductor: Aluminio-acero y aluminio, 92,867 y 240 milime-
tros cuadrados de seccién.

Material de apoyos: Hierro, hormigén, madera.

Estacién transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegacién Provincial, en cumplimiento de lo dispuzsto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tension de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto
autqrizar la instalacion de la linea saolicitada y declarar la utili-
dad publica de la misma, a los efectos de la imposicién de la
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/19553.

Barcelona, 16 de marzo de 1981.—El Delegado provinhcial
accidental.—4.802-C.

RESOLUCION de 2 de abril de 1981, de la De-
legacién Provincial de Mdlaga, por la gue se hace
publico el otorgamiento y titulacién de la conce-
sién de explotacién minera que se cila.
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La Delegacién Provincial del Ministerio de Industria y Ener-
gia en Malaga, hace saber que por el ilustrisimo sefior Director
general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente con-
cesién de explotacion:

Numero, 8.229; nombre, sTorre de las Palomas»; mineral, cali-
za. y pizarra; cuadriculas, 22; término municipal, Madlaga.

Lo que so hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Mineria de 25 de agosto de 1978

Malaga, 2 de abril de 1081.—El Delegado provincial, Rafael
Blasco Ballesteros.

RESC LUCION de 13 de abril de 1981, de la Delega-
cién Provincial de Valladolid, por le que se autori-
za el establecimiento de la linea celéctrica aérea de
a’’ tensién que se cita.
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Visto el expediente incoado en la Seccién de la Energia de
esta Declegacién Provincial del Miristerio de Industria y Ener-
gla en Valladolid, e peticién del Ministerio de Defensa (Ejér-
cito d=l Aire), con domicilio en Ministerio de Defensa, Madrid,

solicitando autorizacién y declaracién en concreto de utilicdad
publica para el establecimiento d. una linea eléctrica acrea de
alta tension, y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados
en el capitulo Il del Decreto 2617/1966, sobre autorizacion de
instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamcnto
aprobado por Decreto 2819/1966, scbre expropiacion forzosa y
sanciones en mat<¢ria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero
de 1968. y Ley de 24 de mnoviembre de 1939, sobre ordenacion y
defensa de la industria,

Este Delegacion Provincial Jel Ministerio de Industria vy
Energia en Valladolid, a propuesta de la Seccién correspondicnte,
ha resuelto: ’ .

Autorizar al Ministerio de Defensa (Ejército del Aire), la ins-
talacion de una linea eléctrica aéres de alta tensién, cuyas prin-
cipales caracteristicas son las siguientes:

Linea a 13,2 KV, de 4.585 metros de longitud y centro de
transformacion en caseta de 20 KVA. Apoyos de hormigén ar-
mado y conductor de aluminio-acero de 56 milimetros cuadrados
de ‘seccion.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobre expronpiacién forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacién de 20
de octubre de 19686.

Esta instalaci¢n no podra entrar en servicio mientras no -uen.
te el peticionario de la misma con la aprobacién de su proyecto
de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que se se-
falan en el capitulo IV -del citado Decreto 2617/1966, de =20
de octubre.

Vealladolid, 13 de abril de 1981.—E} Delegado provincial, Ma-
nuel Gonzéalez Herreros.—1.400-D.

RESOLUCION de 22 de abril de 1981, de la Dele-
gacién Provincial de Burgos, por la que se autori-
za y declara en concreto la utilidad publica de- la
instalacion eléctrica que se cita.
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Visto el expediente incoado en esta Delegacién del Ministerio
de_ Industria y Energia en Burgos a instancia de aIberduero,
Sociedad Anénima» (distribucién Burgos), referencias R. I. 2.718,
solicitando autorizacién para montar la instalacién eléctrica que
mas adelante se resefia y la declaracién en concreto de la utili-
dad publica de la misma, y cumplidos los tramites reglamenta-
rios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1986, sobre
autorizacién de instalaciones eléctricas, y en el capitulo IIT del
Decreto 2619/1968, sobre exproplacién forzosa y sanciones en
materia - eléctrica,

Esta Delegacién Provincial del Ministerio de Industria y
Energia, vistos los informes de los Organismos que han inter-
venido en la tramitacién del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a <Iberduero, S. A.» (distribucién Bur-
gos), la instalaciéon de linea de A. T. a 44 KV., Medina de Po-
mar-Espinosa de los Monteros, 2.° tramo.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad publica de las ins-
talaciones que se autorizan a los -~fectos senalados en la Ley
10/1986, de 1B de marzo, sobre expropiacién forzosa y sancio-
nes en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de
aplicacién de 20 de octubre de 1966,

Para el desarrollo y ejecucién de la instalacién, el titular de
la misma deberda seguir los tramites establecidos en el capi-
tulo IV del Decreto 2617/1968. .

Burgos, 2 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Delfin
Prieta Callejo.—2.411-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 9 de mayo de 1981 por la que se
reconoce con cardcter provisional la denominacion
de origen «Cabrales» para los quesos de esta co-
marca, vy se prevé la constitucion de su Consejo
Regulador Provisional.
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Hmo. Sr.: En virtud de lag facultades que otorga a este
Departamento la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, y el Dccre-
to 835/1972, do 23 de marzo. y de acuerdo con el Decreto 3711/
1974, de 20 de diciembre, gue hace extensivo a los quesos el
régimen de denominacién de origen.

Vista 8 peticién formulade por el Ayuntamiento de Carrena
de Cabrales, que cuenta con el apoyo e impulso de la propia
Consejeria de Agricultura del Consejo Regional de Asturias y de
la Delegacién de Agricultura de Oviedo;

Vista la projruesta elevada ror el Instituto Nacional de Deno-
minaciones de Origen, asi como los informes del Registro de la
Propiedad Industrial y del Registro de Sociedades Mercantiles,



